
INDRIX 
  

INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA INDRIX S.A. A LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2006. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y la Resolución 92-1-4-3-0014, de septiembre 18 de 1992, 
de la Superintendencia de Compañías, sobre la presentación de informes, el Comisario presenta a los 
señores accionistas el informe anual, sobre la marcha de la Compañía en el Ejercicio Económico del 
2006. 

1. - Los Administradores de la Compañía actúan dentro del marco legal de los estatutos que le gobiernan 
y cumplen con las resoluciones emitidas en las Juntas Generales y/o Universales de Accionistas. 

2. - Conté con la colaboración de los administradores y funcionarios de la Compañía para llevar a cabo 
mis funciones. 

3. - La correspondencia, Libro de Actas de Sesiones de las Juntas Generales y/o Universales de 
Accionistas, Libro Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de Contabilidad, se 
ilevan de conformidad con las disposiciones legales. 

4. - La conservación y custodia de los bienes de las sociedades son adecuadas, no existiendo en los 
registros contables bienes de terceros bajo la responsabilidad de la compañía. 

$. - He revisado mensualmente el Balance de Comprobación y he efectuado en varias oportunidades 
durante cada trimestre la comprobación de los saldos de Caja y Cartera tal como lo dispone el Artículo 
No. 321 de la Ley de Compañías. 

6. - Los procedimientos de controles internos establecidos por la compañía son adecuados. 

7. - En mi opinión, las cifras presentadas en los Estados Financieros están acordes a los registros 
contables y presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de la 
compañía INDRIX S.A. al 31 de Diciembre del 2006, y el resultado de operaciones por el ejercicio 
económico terminado en esa fecha, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en el Ecuador. 

      

    

o señores accionistas, aprovecho la oportunidad para agradecer al Sr. Presidente de la compañía, 
s, empleados y obreros de la empresa por su colaboración, y a ustedes por la confianza brindada. 

Muy atelitamente, 

EDUARDY VERASCO 

 



    

Servicio de Rentas Internas 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991449760004 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: INDRIX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 

FEC. iNICIO ACT.: 01/06/1998 

FEC. INSCRIPCION: 12/08/1998 

FEC. ACTUALIZACION 08/03/2002 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ELABORACION DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE: HUEVOS 
DESHIDRATADOS, ALBUMINA DE HUEVO, MIEL ARTIFICIAL Y CARAMELOS, 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN GOMEZ SANTOS ANTONIO GABRIEL 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provincia; CUAYAS —Cantín: CUAYAQUIL  Parrequia: TARQU) Calle: AY. JUAN TANCA MARENCEO KM3I Número: SN 
Tebfeno: 227090 Pax 248258 Apartsso Postal 2904362 

Delegación Asignada: RECIONAL LITORAL SURLGUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
« RENTA SOCIEDADES 
» RETENCIONES EN LA FUENTE 
» D/A MENSUAL 
a RETENCIONES IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 a) 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

     
APRO 7 

FIRMA TEL CONTRIBIATENTE 

    
    

     
  

e emision: GUAYAQUIL DE AGOSTO 212 ¡ENTRÉ Fecha y pes: Josiza02 04:03 
. Sa, ED UU, A 

Miguel Dílica Po 
“DELEGADO DEL MALO, 
SERVICIO UE RENTAS INTERNAS 

. LITORAL SUR 
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04-20- 2207 16: 18 LLEGA 2314787 

A Angragúa A, 
A — a 
Wiernatonal Water Serdces 
(Guayaqua) Interagua C.Lta MORENO pr e rrtrai RUCICA: — 0990011109001 FLU.C.: 0992183583003 Código: 40-36-001-0140-00-91 , 

AA 
COMP. EMP. IND. A o PADRE ¿SOLANO $ 137 E GRAL. CORDOVA Y BAQUERIZO 

MORENO 

  

     
AS       ed A AN 

  
  

  

  

  

  

  

    
  
    

    

  

. .CÓBIgO: 40 98 001 0140.00 01 Cod. Cat:g1 0043 001 000 000 a00ndr e 
Guía:  V4" Sector: D___ 
( Uémera de o Eechada — : Puohade ; Mesea de ; Pertodo de Lacie Aero, E : Conaumo del Mes , Promedio.S Meses : Cog Pone N 
Medidor | Emisión “Vencimiento Deuda: Consumo ma : ma 2: Amino + Om t j oso 1256m2: — 1,380m3; 125 mu E | 

DOJAADOS1777, 23 MAR-2007 ¡ AS ABR2O07 0 5 ec a) : : | 

AI > CONCEPTO. na _ RT Us ] TS 

: del mes: ¡ TA oo. META : Mm 
o 8978 "Diida Anteriór 57.58 

Alcantarillado 55.82 . interás Acumulado 0.00 

Carga Fijo 7:14 Crd de me 37.00 . o ; AOS Y to bancario - : 
Interás Sobre Deuda: o 00% Deuda de Convenio 2.00 

Cargos del mes: : 192 
* CEM Drenaje Pluvial : : 3.92 ! 

A : o 
: a. Subtotal Tarifa 0% 141.87_. 

a GSubroral Tarifa 12% 7 “Qu - 
WA Tarita 0% 0.00 

a 'A Tarifa 1 0.00. :» FE E, a lo 
a Valor Total Facturado ———ÍÁLGE_ mares 0000... PONS, DEDO. ERA. PIDO AMO 

¡TENGA MUCHO CUIDADO! INTERAGUA NO ENVÍA PERSONAL A “*Gualquier enmendadura sobra el acito liberará a interagua de 

SU DOMICILIO PARA COBRAR VALOR ALGUNO, NO SE DEJE '  reciarmos sobra el pago realizado”, 

ENGAÑAR, 
PARA SU TRANQUILIDAD CANCELE SÓLO EN LAS VENTANILLAS 
DE LAY INSTITUCIONES AUTORIZADAS, LAS CUALES ESTÁN 
DETALLADAS AL REVERSO DE ESTA FACTURA. 

  Comsituayente Lupocis Resolucion 1846 del 7 de Julla alo 2004 Autorización SRA NO. 1104420801 : “vilida hasta Febrero/2008 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

Iinteragua “asseeaeranos MOM 0 Facturano. 
HO OA MAR/2007 . 003-003-79156856 

AS o Dates del Benetciaria » 
ac muameae tas PABRELSOLANO E [ST E ORAL. CORDOVA Y IMPORTADORA INDUSTRIAL AGR BA. ! 

" H.LLC.. 1992153543001 . = 49-00-91 RUCICL: 0890011109001 ON 
NCEPTO VALOR US $ CO as i Ps, 

Consumo del mea: so MALA 125 m3: — Z3MAR-Z00T  ; 1FABW-2007 | 
interás Sobre Deuda: . 9.01 - . - o ” 
Cargos del mas 3.92 : - 

II ¿Buba Terit 0 | 41.87, 
ii Gubtocal Tarita 12% 9.90 

NA Tarifa 0% 0.00 
IVA Tarifa 12% 0.00 

o Valor Total Facturado 141.67 
" - Deuda Total 141.67             
  Conirbuyento Espacial eselvaiaa $144 del y dejalo de 2804 ertorasción 8.R.!.No. 1104420801 — Válida haste Febrera/2008 

el weno or 

  
  
 


